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a este caso, 3.- En lo que en DEMANDADA: ESTHELA

derecho proceda, agréguese al BEATRIZ SÁNCHEZ BRAVO
expediente y tómese en cuen- TRAMITE: EJECUTIVO
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de
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
REFORMA DE ESTATUTOS DE KYWI
S.A.

Se comunica al público que COMER-
CIAL KYWIS.A.reformó susestatutos
por escritura pública otorgada ante el
Notario Primero del cantón Quito, el
30 de Septiembre de 2010, Acto soci-
etario aprobadoporla Superintenden-
cia de Compañías, mediante Resolu-
ción No. SC.W.DJCPTE.Q.11.000189
de 17 de enero del 2011.

En virtud de la presente escritura
pública la compañía reforma, entre
otros, el artículo décimo séptimo
literal d) y décimo octavo literal !)
referentesa las atribuciones del pres-
idente y del gerente general, respec-

tivamente.

Quito, 17 de enero de 2011

Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

QUITO

AA 126315

OOola sa OBJETO: Con fundamento en

a lo solicitado en el escrito

presentado con fecha 08 de

miento de la presente causa.

enlo principal, la demanda que los Art. 413 y 415 del Código

antecede es clara, completa y de Procedimiento Civii, en

 

   
LA HORA gu ¡TO

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE AUTOLANDIA S.A.

Se comunica al público que AUTOLANDIA S.A., reformó y codi-

ficó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Primero del cantón Quito el 17 de diciembre de 2010.

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compa-

ñías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000257 de 20
de enero de 2011.

Envirtud de la presente escritura y pública la compañía reforma y

codifica, entre otros los artículos Tercero y Trigésimo del Estatuto

Social, referente al objeto social y a la representación legal, res-

pectivamente de la siguiente manera:

“ARTICULO TERCERO.- El objeto de la compañía es el siguien-
te:...4 Participar en subastas,licitaciones y concurso de ofertas pú-

blicas y privados relacionados con el objeto social.// 5.- La repre-
sentación, agencia, asociación con personas naturaleso jurídicas,

nacionales o extranjeras, que se dediquen a actividades afines o

complementarias con el objeto social”.

“ARTICULO TRIGESIMO.- REPRESENTACION LEGAL:La repre-
sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tendrá el
Gerente General y se extenderá a todos lus asuntos relativos con

su giro, con las limitaciones que establezcanla ley y los estatutos,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compa-

ñías. En caso de impedimento temporal o de ausencia temporal o

definitiva del Gerente General, la representación legal de la com-

pañía la ejercerá el Presidente Ejecutivo, hasta la designación del

nuevo Gerente General por parte de la Junta General”.

Quito, 20 de enero de 2011

Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

AA 126315
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